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El aceite que 8e importe debe'" ser de la misma especie
(cacahuete, soja, algOdón o girasol), que el contenido en. el
producto a exportar.

Nú existen mermas n.1 subproductos.

E~ interesado queda obligado a declarar en la documenta
oión aduanera de exporta.clón y en la oorrespondiente hoja de
dew,Jle, por cada producto exportado, las comp08ic1oDea de las
maLerilld primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
parhculares, formas de presentad6n). dimensione. '1 demás
caru<:t8risticaa- que las identifiquen '1 distingan da otras siml~

lares '1 que en cualquier caso, deberán coincidlr'":Tespectiva
mel: te, con lu mercancfas previamente importadaa o que en su
oompemación Stt importen posteriormente, a fin de que la Adua.
na habIda cuenta de tal. deolaración y de las comprobactones
qu"'l estime conveniente realizar. entre ellas la extracoión de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-Las mercancíaa importadas en régimen de, tráfico
d. t.prfeccionamiento activo. &si romo los produetos- terminadOl
expÍJrt&bles, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bac~«-n. r

Soto.-Las exportaciones que sé hayan efeot.uado desde el
2 de mayo de 1983.- también podré.n. acogerse a loa beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva,..
dos de la presente modificación. siempre que se haya hecho
contt&r en la licencia de exportación y en la restante dooumen·
t&c:'6n aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
J en trámite su resolución. Para estas e][portae1one6, 101 plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente,
oon-eIiza.rán a contarse desde la fecha de publicación; de esta
Ordl"n en ~l .Boletín Oficial del Estadoa.

Séptimo.-8e mantienen en toda su integrldad los restantes ~
extremos de la Orden ministerial de 3 de junio de 1982 (.Bo
letín Oficial del Estadoa de 18 de jullo) y Orden ministerial
de 19 de octubre de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado- de 15 de
noviembre) .

Lo que comunico a V.- I. para su conocimiento y efectos.
UIOS guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

TImo Sr Director general de Exportación.

6911 ORDEN de aa de enero eh 1984 por la que ,.
modtftca (l. la firma .Km'* Leonesa.. S. A._, .,
régimsn de trdfico dB perfeccionamiento acttvo
para la tmportactón tU leche en polvo. azúcar 'Y
holalatG· en plancha sin obrar y la 8xpoTtactón de
leche cond6'n,ada y leche ltquida e,t6rtuwda,

llmo~ Sr.: Cumplido. 106 trámites reglamentarios en el 81:
pediente promovido por la Empresa .Kraft Leonesas. S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para. la importación de leche en polvo, azúcar y
hojalata en plancha sin obrar y la exportación de leche con
densada y leche liquida esterilizadas, autorizado por Orden mi
nisteriales de 3 de julio de 1980 (.Boletin Oficial del Estado
de lb de agosto) y 14 de enero de 1982 (.BoletJn Oficial el
Estado- de 3 de febrero) >,

Eita Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Du-eoclón General de Exportación. ha resueltol '

Prlmero.-Modif1car el régimen de trá.fico de perfeccionamien
to &CUvo a la firma. ,.Kraft Leonesas, S. A.a, con domlollto en
Araptles, 13, Madrid, y NIF A-24000648, en el sentido de variar
la posición estadística del producto de exportación leche lfquida
esterilizada sin concentrar ni azucarar establecida en las Or
denes ministeriales de 3 de julio. de 1980 y 14 de enero de 1982.
que será como sigue:

Le-eh3 liquida esterilizada sin concentrar nl azucarar, -anva·
sacLt en cajas de un litro, con un contenido mlnimo de materia
grasa. buUrica del 3.10 por 100. P. E. 04.01.25.1.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de enerQ de 1983, también podrán acogerse a loe 6eneflctos
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados dl't la presente modificación, siempre que Se haya hecho
comtar en la licencia de exportación y en la restante documen
taotón aduanera de despacho la referenoia de este solicitada '1
en trámite 8U resolución. Para estas- exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución. respectivamente,
comenzarán. a contarse desde la fecha de publicación de esta
Ordpn en el.Boletitr Oficial del Estadoa.

Tercero.-5a mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes ministeriales de 3 de julio de 1980
, 14 de ~mero de 1982, que ahora se modifican.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento ., efectos;
D10S guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero,· .

limo. Sr. Director ¡eneral de Exportación.

6912 ORDEN de 23 de enero- de 1984 por la qUB .. auto.
riza a la firm4 .Industrlas elel Papol y do la eolulo
s:a. S. A._. el r4gtmen cM tntftco cM per'.cclona
miento activo paro la wporRJclón CÑ pa.~ eH
madero ., la. exportación CÜJ. papel Kro'"

I~mo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentartOl en el e:r.p..
dien te promovido por la Empr:MIBo .Industrias del Papel y de la
Cem1osa.. S. A,a, solicitando el· régimen de tráfico de perteo
clonanüElnto activo para la importación de pasta de madera
y la ex:porta.oi6n de papel Kraft, ,.' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
... DirelXipn General de Exportación, ha resuelto.

l'rimero.-se autod~a el rdgimen de tráfico de pierfecoiona*
miento acUvo a 1& firma .Industrias del Papel y de 1& Celulo
sa, S. A.• , con domicilio ~n. calle Urquinaon&. número,,, Bar-
celona, y N1F..A-25004706. .

Stl¡vndo.-Las mercancias de importaciÓll, aerAn las .iauten
tes·

1. Pasta de madera al sulfato blanqueada, de fibra lar-
ga, P. E 47.01. 71, con origen en los siguient~1 territorios:

Escandinavia.
Francia <C. Rhonl.

feroero,-Los productos. de exportación serán 101 siguientes:

1. Papel Kraft, una cara blanca, encolado. con peso superior
a l;¿O gramos/metro cuadrado, P. E. 48.01,50.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel :

al Por cada .100 kilogramos de pasta. de madera. realmente
cont.enida en el papel que se exporte. se podrán importar con
franquicia arancelaria. o Se datarán en cuenta de admisión tem~
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, se:r.n el sis
tema a que se acoja el interesado, 109 kiJogramoa e 1& pasta
realmente utilizada. "

bl Se consideran pérdidas el. 8.26 por 100. en concepto ex
clUSIVO de mermas.

c) El interesado queda obligado a de<:larar en-la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
.:1e{.,.J1e, por caaa producto-exportado. las composiciones de lu
materias primas empleadas, determIDantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores. paises de origen, es
pecificaciones particulares. formas de presentación), dimensIones
y ciernas características que las identifiquen y distingan de; otras
similares y qUe en cualquier caso deberá.n coincidir, respecti·
varrcnte con las mercancfas previamente importadas· o que en
su lomr-ensación 18 importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o &Dálisl. por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
'all.

Q.u!nto.-Se otorga esta autorización por un perlado de dOl
aftOJl, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin on
clal del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a iU caducidad y adJun
tando la documentación exIgida por la Orden del MinIsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

&t:'xto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar se.
rán todOb aquellO'i con 101 que España mantiene relaoiones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaoiones
lerán aquellos con 108 que España mantiene asimismo relaciones
comerciales-normales o su moneda de pago sea convertible. pu
dier cio la Direcci6n General de Exportación_. si lo estima opor
tWl0. autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
rég~men de tráfico de 'perfeccionamIento aotivo, en anélogas con
die.one'! qUe las destinadas al extranjero.

5éptimo....-.El plazo para la transformación '1 exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien- para optar por primera vez' a este siat:ema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
La Crden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio de ·Comercio de 24 de febrero de 1978.

, En el' sistema de reposición con franquicia arancelarllJ.,_ el
plal,Q para solicitar las importaciones será de un aito ~ partir
de ltl recha de las exportaciones respectivas, según lo estabh~
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia Gel Gobierno de 2D de noviembre de 1975.

La" cantidades de mercancias a importar con franquicta
s-rbncelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las f'xp\:rtacion~s realizadas. podrán ser acumuladas, ~n todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimienw del plazo para
&Q1'("JtA.rlas.

En el sistema de devolución de. derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación ., ex
pOl ración de las mercancias será. de seis meses.
. Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en e.1 mo
meIJUI de la prF;sfllntación de la correspondiente declaración o li
cencIa de importación, en la admisi6n temporal. Y en el mo
merito de solicitar la correspondiente licencia de eXpOrtación,
en los otros dos sistemas. En todo CRiO, deber,án indicarse en lu


